
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 2t> pesetas ; semestre, 40, y un afio, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre^ 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares ep la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la AdministraciónvjXMi
inclusión del importe por Giro Postal. r

que los señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fracción. 3,0*

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.j 3,o?
ídem particulares y avisos finanoieros ¿tt

Peseta*

¿». 1.......... .*..*.....*•••*.*....*...*.....**....*,....ií..iZZi..*.i.

Administración y Talliris:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de^San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd."

HORAS: Mañana: De q a 1,30, Tarde: De 4 a 6.

Las lipeas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseWa_

Ayuntamiento de Madrid provisiona 1 la cantidad de 21.151,98 Por el Secretario general, el Jefe de
la Sección de Fomento, L.dé Galle..

presente anuncio y se abre un plazo
de quince" días naturales,. a partir del
siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan- presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estiben pertinentes contra la- petición
de referencia, cuya autorización ha-
bría de ser otorgada con exención de
todo impuesto.

pesetas e
sitos o en ¡a Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos ios sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 42.303,95
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito ILocal.

la Caja General de Depó-
Secretaría Modelo de proposición

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del pasado agosto, aprobar' los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar
las bbras de construcción de un via-
ducto en la carretera de acceso al
Cementerio del Este y para la vola-
dura o derribo del puente existente en
dicho lugar.1

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de: la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en- el sobre lo siguiente :((Proposición
para qptar a la subasta de obras
dt construcción de sepulturas (pro-
yecto E) en la primera meseta del
Cementerio de Nuestra Señora de

La subasta se verificará, con las
"formalidades establecidas en el ar-
tículo 13 del reglamento de contrata-
ción de. 2 de julio de 1924, a los vein-
te, días hábiles, a partir de! siguiente
también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado», a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Alcalde o. del Teniente
Alcalde en quien al efecto delegue,
y las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría o en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
del Congreso y Hospital, en. el indi-
cado plazo, hasta el día anterior há-
bil al de la celebración de la subasta,
y durante las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

la Almudena» El precio de venta al público será
de diez (10) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la.extracción.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto, en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los diez días
knj£s mencionados no habrá ya lugar

alguna y se tendrán
Por desechadas cuantas' en este caso

Don ..,, que vive .... enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de construcción de sepulturas
de la clase segunda A, según proyec-
to E, y colocación de bordillos en los
cuarteles 132, 133 y 134 de la primera
meseta del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, anunciada en
el «Boletín Oficial del Estado» y en
el Boletín Ofictal de la provincia
en los días \u25a0\u25a0• y \u25a0\u25a0\u25a0 de ...-, conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos, ó con la baja
de ... tanto per 100

—
en letra—en los

precios tipos.)

Madrid, 11 de septiembre de 1947.
E\ Ingeniero Director adjunto, José
Calvín

(O". 1 •—3-707) (O.—11.488)

OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Puentes y Estructuras

EXPROPIACIONES
a rec EDICTO

presenten
Declarada la necesidad de ocupar

una finca en término municipal de
Aranjuez (Madrid), necesaria para la
ejecución de las obras de construcción
del puente sobre el río Tajo, en Año-
ver (Toledo), en la jarretera local de
Ocaña al puente "de la Pedrera, se-
gún anuncio publicado en el Boletín
Ofict.yl de la provincia de Madrid
número 155, de fecha i."dé juliopró-
ximo pasado, ha de precederse a la
fijación de aquélla o parte de ella que
deberá ser expropiada, así como su
valoración, y por tal motivo se avisa
por el presente, edicto al propietario
interesado que figura en la relación
nominal rectificada e inserta en el
Boletín Ofiq'al de la provincia nú-
mero 114, de fecha 14 de mayo del
año actual, para que comparezca ante

la Alcaldía de Aranjuez (Madrid) a
hacer por sí, o por medio de represen-
tante debidamente autorizado, la de^-'
signación de Perito que haya de re-
presentarle en - dicha operación ; de-
biendo advertirse que dicho Perito ha
de reunir las condiciones prevenidas
en el artículo 21 de la ley de Expro-
piación Forzosa vigente yen ei 32 de
su Reglamento, apercibiendo además
al propietario que se entenderá que se
conforma con el Perito nombrado por
el Representante de» la Administra-
ción en el caso de que designe Perito

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 26 del reglamento de '« de
julio de 1924 para la contratación de
oOras y servicios municipales.

Madrid, 13 <le septiembre de 1947.For eí Secretario general, el Jefe de
'a lección de Fomento, L. de Calle.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros dé cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada lega! de trabajo y por *hóras
extraordinarias, no sean - inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en esta

Secretaría (Negociado de Subastas^.
durante las horas de diez a una, to-

dos los días no feriados '.que medien
hasta el del remate.

(O. C
—

3-702) (O.— n.493)

MadridP|de ... de 194...
irma del proponente.)

—3-7<>3) (O.—.11492)
(La Excma. Comisión Municipal
ermanente ha acordado, en sesión
.V",del Pasado junio, con sanción* r'leno en la de iguaLfecha, anun-

En los referidos pliegos de condi-
ciones sé consigna la obligación que
contrae efrematante' de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

(G..C

pública para contratar
de construcción de sepul-

h de la clase segunda A, según

J-to E, y colocación de bordillos
132, 133 y 134 de la
del Cementerio de

de la Almudena, con
|a los pliegos de-condiciones

m-r« de precios tipos redactados
Mrecto, y p0r e¡ presupuesto de

\u25a0T^ata de 1.076.798,21 'pesetas. -

\u25a0rf "cltadores, que podrán presen-

ilPor sí o por otra persona o §0-
K k

C-°n pocíer en ésjos últimos

Kor TStant(fado por "alguno dejos
ii„n 'Letrados consistoriales, con-

b aran previamente como fianza

de noviembre de 193 1 Secvicios Hidráulicos del Tajo
El importe.-to.al de esta subasta

será satisfecho al rematante, con car-
go al concepto 19 del Presupuesto ex-

traordinario de 1941. previa transfe-
rencia del concepto 33 del mismo Pre-
supuesto.

Concesiones
>ro\-f

A X U N C Io
Habiendo solicitado don Diego Ru-

bio Ruiz. domiciliado en Madrid, ca-
lle de Fernando Ossorio, número 7,
autorización para extraer 4.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 95
metros, a partir de los 290 metros del
puente de Séneca, hacia aguas arri-
ba, en término municipal de Madrid,
durante el plazo de un año, con des-
tino a la venta, se hace público por el

Sujeción

Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de juliode 1924. no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

Lo» que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 1947
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s

que no este revestido, de los requisir
y circunstancias debidas, así como

también si no hiciese la designación
dentro del plazo de ocho (8) días há-
biles, a contar desde el de la .notifi-' catión, p faltase a las prescripciones
del articulo 20 de la citada Lev.

presente anuncio en' el Boletín Ofi- juiciamiento Civil, y no hizo especial.

condena de las costas causadas en la
instancia. A su tiempo, con las opor-
tunas certificación y ordfen, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado.
de procedencia. —

Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia
ante este Tribunal de los demandados
don Joaquín Orteaga y don Arturo
Cuyas de la Vega, se les notificará por
edictos fijados en el sitio de costumbre
y publicados en el Boletín Oficial de
la provincia, caso de no pedirse, den-
tro de segundo día, la notificación per-
sonal, lo pronunciamos, -mandamos y
firmamos.

—
Ángel Villar Madruefio,

Eduardo Ruiz, Antonio Ochoa,
Alberto .Gatgía Martínez, Alejandro
García Gómez. (Rubricados.)

caso,v puedan .presentar sumismas.cial de la provincia

Durante dicho plazo podrán formu-
lar cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes sobre inclusión* exclusión o
reforma de cuotas, pasado el cual se
procederá a su cobro, no admitiéndo-
se, ñor tant: -~^-*--mm-. re4s-.e>Tr.*i-.ñn

1 para que sirva de céd,,i •
'

titicación en fo"rma a
""'» de no.

personas ignoradas que Z3m^
/beneficiarías. de las, do^T," *r
expioo el presente, con -1 Jf ,das-
no def señor Juez,
tiuno de agosto de mil noveriJ^Cuarenta y siete.— El Ser™? nt0s
sucesión, "Pedro García^yÍ"\P0r
uo: El Juez de primera i„stb^-
míe! Martínez. a' "a-

Madrid, 13 de septiembre de 1947
El Ingeniero Jefe, José M." Valdés

ninguna

(G. C .-3.708) (O.—11.487) Vallecas, 13 de septiembre de 19J.7
El Alcalde, Alfonso Vázqtfez.

posterror

.(G. C (O.—11.491)
AYÜN AMIENTOS

\u25a0—3-704)

(A.
—

8.267BECERRIL DE LA SIERRA Audiencia Territorial de Madrid
El día 30 de septiembre, a las ho-

ras que se indican, tendrán lugar en
este Ayuntamiento, bajo mi presiden-
cia o Concejal en quien delegue,, las
subastas para el aprovechamiento de
pastos, durante el año 1947 a 1948,
de las fincas que a continuación s>e
expresan :

Don Enrique Torres' Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA de notificación
• En este Juzgado de primera instancía numero uno, .Decano, Se sus

"

cía procedimiento sumario por !0s ,r
mués prevenidos en el artículo cien"to treinta y uno d'e la lev Hipotecar! ,"
a instancia de la Compañía HipoS
cana, antes la Cooperativa HipoWa"
na, contra don Gabriel Torres Ig|e
sias, en reclamación de un ¡préstamo"
con hipoteca sobre una parcela de te-rreno o solar en este término, al si-,tio llamado de Valdenanos, a la dere-cha del camino real de Aranjuez, an-
tes de llegar al que llaman del Extra-vío. A este procedimiento se hapor-
tado la certificación a que hace refe-
rencia la regla cuarta del artículo re-ferido, y de esta certificación resulta
que la citada finca se halla gravada
cou una hipoteca posterior, constitui-
da a favor de don Isidoro Moreno Vi-
llanueva, y de un embargó decretado
en autos ejecutivos que siguió en el
Juzgado de" primera instancia del dis-
tritode Palacio don Juan Nieto Rufo,
dictándose providencias par las que
se manda hacer saber la'existgncia del
procedimiento a ios posteriores acree-
dores, don Juan Nieto Rufo y don
Isidoro Moreno Villanueva, a "fin de
que puedan, si les conviniere, inter-
venir,en la subasta del inmueble hi-
potecado o satisfacer antes del remate
el importe del crédito reclamado por
la Cooperativa Hipotecaria y 'el de
intereses y costas en lo que estén ase-
gurados con la hipoteca.

V para que sirva de cédula de no-
tificación a don Isidoro Moreno Vi-
llanueva, cuyo domicilio se descono-
ce, expido la presente, que se inser-
tará en el Boletín Ofigtal de ia
vincia, en Madrid a quince de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
siete.— E¡ Secretario, P. S., Manuel

Certifico : Que en Jos autos segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia número siete, de esta capital, por
don Juan Lucas García, con don Joa-
quín Orteaga Echagüe, don Arturo
Cuyas de la Vega, don Jesús Méndez
Martínez y la Abogacía del Estado,
sobre pobreza para litigar en juicioMe
n^nof cuantía sobre nulidad de escri-
turas, se dictó por la Sala segunda de
loCivilde esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo* encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, eí Ma-
gistrado don Eduardo Ruiz Carrillo,
estando celebrando audiencia .pública
el Tribunal que la dictó, y en el día de
su fecha, de lo que yo, el Secretario,
certifico.— Ante mí, P. H., Lüfencia-
do Juan P. Bermud'o. (Rubricado.)

A las once horas, el aprovecha-
miento de pastos del monte titulado
((Dehesa del Berrocal», para 300 re
ses lanares y 30' vacuno, siendo si
tasación 7.000 pesetas.

A las once ymedia horas, el arrien-
do de aprovechamiento de pastos del
monte titulado ((Gargantilla y Agre-
g'adbs», para .360 lanares, 170 cabrías
y 30 vacuno, siendo su tasación 6.000

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de.esta provincia, por la in->
comparecencia de los demandados don
Joaquín Orteaga Echagüe y don Ar-
turo Cuyas de la Vega, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a cuatro de
julio de mil novecientos cuarenta y
siete.— Enrique Torres.

pesetas
Sentencia núm. 17

A las doce horas, el arriendo de
pastos dej monte titulado «(Alto del
Hilo», para 224 lanares, 138 cabrías
y 30 vacuno, bajo el tipo de tasación
de 3.500 pesetas.

En !a villa de .Madrid, a veintiséis
de junio de milnovecientos cuarenta y
siete— Visto ante la Sala segunda de
lo Civilde esta Audiencia Territorial
el juicio incidental sobre pobreza para
migar en el juicio de mayor cuantía
para nulidad de escrituras, seguido en
el Juzgado de -primera instancia nú-
mero siete, de'los de esta capital, en
el que es demandante don Juan Lucas
García, albañil y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador ,dori
Bienvenido Moreno Rodríguez y de-
fendido por el Letrado don José He-

rranz-Noeda, y demandados :don Joa-quín Orteaga Echagüe, propietario y
vecino de Zaraúz ;don Arturo Cuyas
de la Vega, escritor y vecino de Ma-
drid, los cuales no han comparecido
ante este Tribunal, por lo que respec-
to a ellos se entienden las diligencias
con los estrados del Tribunal ;y don
Jesús- Méndez Martínez, contratista de
obras y de ia misma vecindad que el
anterior, que se halla representado por
el Procurador don Gabriel Hernández
Plá y defendido por el Letrado don
Raimundo 'de Miguel, siendo parte
.también en su peculiar representación
el señor Abogado del Estado; pen-
diente en dicha Sala por virtud de ape-
lación interpuesta por el demandado
comparecido señor Méndez.

(A.—8.268)

A las doce y media, el arriendo de
pastos d&i monte titulado ((Cabeza
Mediana», para 224 lanares y 138 ca-
brías, bajo el tipo dé tasación de 1.000

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIApesetas

Caso de quedar desierta alguna de
estas subastas, se celebrará "otra seT
gunda el día 9 de septiembre y a las
horas que están señaladas las prime-

JUZGADO NUMERO 2

EDICTb

ras. Por el presente edicto se hace sa-
ber a todas aquellas personas ignora-
das que puedan ser beneficiarías de
las dotes que se 'expresarán, que ante
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, Secretaría de
don Antonio Yáñez Arroyó,' se ha
promovido por doña María López y
López, representada por el Procura'-
dor don GerVasio Rodríguez Fernán-
dez, expediente sobre aprobación de
las operaciones párticionales de la tes-
tamentaría de doña Matilde Sanius y
Alcázar, cuya señora, en la cláusula
décima de su testamento, instituvó he-
redera usufructuaria de parte de sus
bienes a su sobrina doña Elisa López
y Danius, con la condición de que si
ésta fallecía sin descendencia, como
asi ha ocurrido, se procedería a la
venta de los expresados bienes en pú-
blica subasta extrajudic¿ál v con el
producto líquido de la venta se forma-
rían lotes de, cinco rtül pesetas cada
uno, que se distribuirían como dote^
entre muchachas naturas de Madridsolteras, hijas de legítimo matrimo-
nio y de buena conducta, entregán-
dolas esas dotes cuando contrajeran
matrimonio o profesaran en alguna
Orden religiosa.

Los pliegos de condiciones que han
de regir para estas subastas se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
éste Ayuntamiento, hasta el.día de su
celebración.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, conforme al mo-
delo que se adjunta, y reintegradas
cora arreglo a la vigente lev del Tim-bre (4,50 pesetas).

Becerril de la Sierra, ro de septiem-
bre de 1947.--E1 Alcalde-Presidente(ilegible) .

Modelo de pro¡- jición
Leira

B^^BM"1'*"' ''' '(lmI '"ii

cíe uso corriente, vecino de..., enterado del anuncio de subasta
de pastos del monte titulado ..., desea
ser rematante por la cantidad de
pesetas, (en letra) y se compromete
al cumplimiento del pliego de condi-
ciones de la mencionada subasta, pre-
sentando como fiador personal a don• '•-, -que se encuentra presente^ fir-
mará el acta del remate.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.705) (O.—11.400) ,

Don
(A.

—

Fallamos JUZGADO NUMERO n

EDICTOQue sin especial mención de costas,
confirmamos la sentencia apelada que
el catorce de septiembre último dictó
en estas actuaciones el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de esta
capital, por la que concedió a do§ JuanLucas García el beneficio de pobreza
solicitado para, en tal concejito, liti-
gar en los procedimientos de juicio or-
dinario de mayor cuantía que preten-
de entablar contra don Joaquín Ortea-
ga Echagüe, don Arturo Cuvás de la
Vega y don José .Méndez Martínez,
sobre nulidad de cinco escrituras pú-
blias otorgadas en veinticinco de octu-bre de mi! novecientos veintisiete ante
el Notario de esta CapitaL don Anas-
tasio Herrero Muro, por los citadosdemandados, dos de ellas de compra-
venta, otras dos de hipoteca^ otra decesión de crédito, sin perjuicio de lo
estab'ecido en los artículos treinta v
seis y treinta y ¿iete de la ley de En-

En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por este Juzgado
de primera instancia número once, en
el procedimiento sumario instado p*

la Compañía Hipotecaria, contra dor

Juan Mínguez Peinado, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario. 9

anuncia por el presente la venta «
pública subasta, por tercera vez. «
siguiente .,.,VALLECAS Las expresadas operaciones parti-ctonales, realizadas por el apoderado

de doña Marín López López, Letradodon Jesús Fernández Conde, en vein
tisiete de diciembre ée mi! novecien-
tos cuarenta y I ,. >, Notarjl)
de esta capital don Luis HernándezGonzález; por providencia de esta fe-cha, se ha acordado ponerlas de man.liesto en Secretaría, por término deocho d.as, a aquellas personas i<rno.radas que puedan ser beneficiarías delas GOtes referidas, para que. en su

«Solar en término de Carabant^Bajo, al sitio denominado "I.

sales», a la izquierda del caí |
Leganés. Linda :por su fren; \u25a0
calle de Igualada; derecha,/ ú
de don Eugenio Moreno; i' I
cajíe de la Justicia, y por \u25a0
con solar de don Joaquín (l I
Ocupa, en proyección" horizor \u25a0

superficie: cuadrada de
treinta y nueve metros ci-nj
decímetros!* Sobre parte |
síi'.n de dicho solar existe

Se pone en conocimiento de los se-
ñores contribuyentes de este término
municipal que la matrícula del arbi-
trio por el Servicio de Alcantarillado
público y Vigilancia especial de al-
cantarillas particulares, correspon-
diente al año actual, se halla expuesta
en Ta Administración de Rentas y
Exacciones de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince días, conta-dos a partir del de ia publicación del e-x'i
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r;¡a, que tiene f a la da, en reclamación de* un préstamo hi-
potecaria, se. saca a la venta eir según--
cía subasta la participación de fincahipotecada que se describe a continua-^

centímetros, y linda con dicha casa de
la costanilla de los Angeles ;por últi-
mo, cierra el perímetro la línea de me-
dianería d'e la izquierda, con diez me-
tros y cuarenta y cuatro centín:
formando ángulo obtuso con las del
testero y fachada, y Jinda con casas

\u25a0

Lieneia de este Juzgado, sííoen la

alie del General. Castaños, numero
'n0, piso segundo, el 4Ui veintidós
I octubre próximo, a las once de su

oreviniéndose a los licitado-

i':
ce1

cedimiento, continuarán subsistentes,
ndiéndose que el rematante los

pta.y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

cion

Vna participación proindivisa que
representa diecisiete centésimas ocho
milésimas cuatro diezmilésimas ocho
unamillonésimas y Cinco diezmilloné-
simas de una "casa sita en esta capital,
en la calle de ios Caños, número seis
moderno, parte de! cuatro antiguo,
comprendida en la manzana cuatro-
cientos tres, edificada sobre lo que fué
-jardín, cochera y. caballerizas de la
casa antigua que existe en la costa-
nilla de los Angeles, con vuelta a la
de te-Priora, reseñadá'por la primera
con los números tres y cinco, y por la
segunda, con el dos, todos modernos.
Su línea de fachada mide diecisiete
metros cincuenta centímetros, lindan-
do con la calle dé los Caños; la me-
dianería de la derecha consta de tres
líneas :'la primera forma con la facha-
da ángulo próximamente recto y mide
novecientos dieciocho centímetros ; la
segunda ensancha el sitio dos metros
treinta centímetros en sentido paralelo
a la fachada, y.la tercera, producien-
do ángulo con la segunda,- se interna
nueve metros 'cincuenta centímetros ;
de estas tres líneas, las dos primeras
lindan coit la casa de. la calle de los
Caños, número cuatro, que vuelvea la
de la Priora con igual número, propia
de herederos de don Ángel de las Po-
zas, y la tercera linda con casas nú-
meros tres -y cinco de la costanilla de
los Angeles, perteneciente a la testa-

reen fa'ría de la cual tiene procedencia
la cjue"se describe, y constituye la di-
visoria proyectada, pero no constitui-
da, d'e un patio mancolhunado para el
servicio de luces y ventilaciones de
ambas fincas ;la medianería del teste-
ro forma con dicha divisoria ángulo
recto y mide dieciocho metros ocho.

mate.
•

-á

Dado e.u Madrid, a trece deseptiem-
de mil novecientos cuarenta y sie-
ElSecretario, P. S., \lanüel Lei-

ra.
—

El Juez de primera instancia,
Agustín Cabeza de Vaca.

, -
—4.J —..

números seis y ocho, respectivamen-
te, de la costanilla de los Angeles y
de los Caños, propia de don Demetrio
Sánchez. El exágono irregular forma-
do por dichas líneas presenta cinco
ángulos salientes y uno entrante y
comprende una superficie plana hori-
zontal de doscientos cincuenta y ocho
metros cincuenta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a tres mil
trescientos treinta pies y sesenta y una
décima cuadrados, del tipo de Burgos,
incluso el espesor de todas las media-

Oue el expresado mm:i-.

subasta ppr-tercer.a vez, sin sujeción

a tipo alguno, debiendo consignar los
¡ieitadores para' tomar parte en el re-
mate la suma de novecientas pesetas,

sin cuyo requisito no podrán licitar.

Que los autos .y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta .del artículo ciento treinta y

unX de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

(A.—8.270)

JUZGADO NUMERO 2

edicto

hn virtud de providencia dictado
por el señor Juez de primera instan-

número dos, de esta capital, en
ios autos de juicio especial sumario
de la ley Hipotecaria, promovidos por
la Compañía Hipotecaria, S. A., re-
presentada por el Procurador don. Jo-
sé López Batanero, contra doña Es-
tefanía Tristán Puertas, sobre recla-
mación de dos mil trescientas ochenta
y dos pesetas noventa y seis cénti-
mos, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por tercera vez,
la siguiente

nenas-
Esta segunda subasta tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día, veintitrés de octu-
bre próximo, a las once y media de su
mañana ;previniéndose á los licitado-

Que las cargas o gravámenes ance-
ores y los preferentes, si los hubie-
; al crédito del actor, continuarán
lubsistentes, entendiéndose que el re-

catante los acepta y queda subróga-
lo en la responsabilidad de los mis-
nos, sin destinarse a- su extinción el res

irecio. del remate Primero. Que eí tipo del remate es
el decuar-ciua y cinco mil pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del que Sirvió
para la primera subasta, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Dad$ en Madrid, a nueve de sep-
íembre dte mil .novecientos cuarenta
siete.

—
El Secretario^jesíis Blanco.

\u25a01 Juez de primera instancia, Víctor

Finca
Una casa de planta baja en término

de Carabanchel Bajo y su calle de
Francisco Painos, sifi número. Lin-
da :por el frente y entrada, en línea
de ocho metros, con 61 solar donde
se encuentra edificada, o sea el terre-

no que existe entre dicha casa y la
calle de Francisco Painos ;por la de-
recha, entrando, en línea de cinco me-

rvan
(A.-S.265) Segundo.. Que para tomar parte en

la subasta habrá de consignarse pre-
viamente el diez por ciento de la ci-
tada cantidad, sin cuya consignación
no serán admitidos.

1CZGADO NÚMERO i

EDICTO

Itn virtud de providencia de hoy,
pada por el Juzgado de primera ins-
licia número uno, Decano, de esta
Ipital, en el procedimiento sumario
tguido por los trámites prevenidos en
fcrtículo ciento treinta y uno de la
•Hipotecaria, a instancia de don
antiago Ballesteros y Marín Baldo,
>ntra don Miguel Camarillo Ouesa-

Los autos y la certificación- del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto,
en Secretar'a, entendiéndose que todo
licitador. acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravamen»"-
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito reclamado en este pro-

rros setenta y cinco centímetros, con
a de don José Sánchez Salaman-
por la izquierda, en otra línea de

, con el mismo solar en donde ha
sido edificada, o sea una faja de .te-

-.; de un metro ochenta y cuatro

metros que existe entre dicha ca-

neo metros setenta v cinco centime-
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scorial, acreditando la inversión del siguiente libramiento: Núme- crédito que se autoriza a! amparo de lo dispuesto en los artículos 236
y. 237 del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisional-
mente la ordenación de las Haciendas locales.

1-046, por 5.983,89 pesetas, «Para los gastos que origine por todos
nceptos la Recaudación de las Contribuciones del Estado», del éo-
ente año 1.141. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes,
*
y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,

cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguientes li-
bramientos : Números 1-393» 2-462 .V 2.666, por 10.000, 10.000 y
20.000 pesetas, respectivamente, «Para agrupación de partidas li-
bramientos a justificar» ; todos ellos del corriente año.

1.142. Aprobar, por reunir los- requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Director de la Casa de Maternidad,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
1.224 y 2.277, por 25.000 pesetas cada uno de ellos, «Para agrupa-
ción de partidas' libramientos a justificar» ; los dos del corriente año.

1-156'. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
ntes, y una vez examinadas ipor la Comisión correspondiente, cuen-
s rendidas por el señor Sobrestante Pagador de Vías y Obras pro-
nciales, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
eros 2,446 y 2.646, por 25.000 pesetas cada uno de ellos, ((Para con-
rvackSn y reparación de caminos», y números. 2.455 y 2.61J, por
i-ooo pesetas ca^la uno de ellos, «Para agrupación de partidas libra-
\u25a0entos a justificar», todos ellos del' corriente año.

1 \u25a0157 • Conceder a doífa María del Marydoña Amparo de la Casa
obles, en calidad de huérfanas del que fffé Jefe de Administración

\u25a0 primera clase de la Corporación, erí situación de jubilado, don Hi-
nio de La Casa y .Catarineu, la pensión vitalicia anual, dé 6.600 pese-
s, como 50 por 100 del sueldo regulador de 13.200 pesetas, en armonía
>n ios cuarenta y nueve años diez meses y nueve díaá de servicios que
tueron computados á su difunto padre; pensión que percibirán las
teresadas, por iguales partes, desde el día 5 de agosto último, si-

lente al del fallecimiento de don Higinio de La Casa y Catarineu,
'entras conserven las condiciones legales para su disfrute y con cargo
a consignación presupuestaria pertinente ; todo ello de conformidad

'? Prevenido en los artículos 22 y 23 del Reglamento genera! de
uncionarios de la-Corporación.

1.143. Aprobar, por reunir lois requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas 'por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Depositario de .Fondos de la Corpo-
ración, acreditando la ¡Jfversión de los siguientes miramientos ¡Nú-
meros 2.458 y 2.648, por 29.495,70 pesetas cada uno de ellos, ((Para

materias primas y demás elementos para elaborar en el Colegio de
San Fernando» ; los dos del corriente año.

1.144. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y. una vez examinadas por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Jefe- del Depósito Central de Farmacia,
acreditando la inverfción ,de los siguientes fibramientos: Número
2.408* por 7.500 pesetas, uPara adquisición de maquinaria, material
y gastos diversos», y números 2.643 y 2.961, por 15.000. pesetas cada
uno de ellos, «Para adquisición, y elaboración de .-prodiictag farma-
céuticos con destino a los Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial»; todos ellos de! corriente año.

1.145. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,

Personal
'l&- Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-• en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene

iced P°r acuerdo te 3° te diciembre de 1940, ha tenido a bien

nsi [\u25a0 fmiciP°s reintegrables, equivalentes al importe de una y dos
cualidades de sus respectivos haberes, a los catorce" funcionarios

", dlchos decretos selnencionan.
,

'• . Acceder a losolicitado por don Enrique de las Cuevas Llo-
-v«xihar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud, -17-9-47—
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sa y la finca propia de don Mariano
Rey, hoy de don (Luis Domingo, y
por la espalda o testero, en línea. de
ocho metros, con finca de doña Eula-
lia Gil Ayúcar y de don Joaquín A'r-
mengot. Ocupa toda la finca una' su-
perficie de doscientos treinta y cua-
tro metros cuadrados, equivalentes a
tres milcatorce pies cuadrados, de los
cuales corresponden ala edificación
cuarenta y seis metros Cuadrados f*el
resto está destinado a patio o corral.

JUZGADO NUMERO 13 la presente se cita a dicho procesado
para que.el día ¿S de noviembre pró-
ximo y hora de las diez en punto de
su mañana comparezca ante la Au-
diencia Provincial de esta capital,
con- .el fin de que asista al juicio oral
de dicha causa, bajo la prevención de
que si no -comparece le pararán, los
perjuicios a que hubiere lugar. .

Sevilla, ti de^septieínb.re de 1947.
El Secretario, P.H., Manuel Balma-

CONTRIBUÍS]
a

EDICTO

En este Juzgado de primera instanr
cia número trece, cíe Madrid, se tra-

mita juicio incidental declarativo a
instancia de cfon Fructuoso González
Gordo, contra otros ydon Félix ydon
Juan- Moreno Cruz y- doña ¡Mana Cruz
González,, sobre declaracion.de prio-
ridad de vigencia de contrato de arren-
damiento de local de negocio, y en
los cuales, por providencia dictada en
el día de hoy, se ha acordado empla-
zar a dichos demandados, en íiten.
ciÓn a desconocerse el domicilio ypa-
radero de los mismos, por medio
de edictos^ que se fijen en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
se inserten en él «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia, para
que dentro del. término de seis días
comparezcan en los autos.

S. M. A. E. R. c, jt E
Antonio Acuña, 3

Autorizado ,por laDirección rdel Timbre y Monopolbsl fe35pío de Contribuciones, con dor!?" e"

en Madrid, y calle de CiotSnumero 3, para celebrar una rife -\u25a0

combinación con la Lotería Nación?en Su sorteo de 5 de diciembredel 2 '
senté año, autorización publica/
el Boletín Oficialdel Estado núm V"de fecha 12 de septiembre dé 1047publica en ef Boletín Oficia £ esS
provincia para general conocimientode la legalidad de la rifa de referenciaEl Administrador general del Men'tepío, Emiliano Escolar Sobrino'(G. C—3.706) (O.-ir,^)

seda.
(G XDicha subasta tendrá lugar en el

local de este Juzgado, sito,en la calle
del General Castaños, múmero uno,
el día quince de octubre próximo, a
las doce de la mañana, bajo las con-
diciones.siguientes :

-X

—
\ T 1 (C—4.306)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emptáza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación' del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

.380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Se celebrará sin sujeción a tipo
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores* consignar pre-
viamente, en la mesa de] Juzgado o
establecimiento destinado a! efecto, el
diez por ciento de tres mil setecientas
cincuenta pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta-, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. -

Ycon .el fin de que sirva de empla-
zamiento en forma a los demaedados
don Félix y don Juan Moreno Cruz y
doña María Cruz González, previhién-
d'oles que si en el expresado plazo
de seis días no comparecen les parará
el perjuicio, consiguiente en derecho,
se .expide el presente en Madrid, a
veintinueve de agosto de mil nove-
cientos cuarenta -y siete.

—
El Secre-

tario, P. S., Arturo Roldan.— El Juez
de primera instancia, Carlos. Obiols.

(A.—8.2 11)

AVISO
Don Narciso Serrano» propietario

del establecimiento-de ultramarinos si-
to en la calle del Doctor Santero, nú-
mero 25, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Juan Veláz-
quez Alcaide.

Los autos v la certificación ~-a que
se refiere el artículo -ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, regla cuar-
ta, se hallan de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

JUZGADO NUMERO 10

Arjonilla Mcrsemán (Carmen), de cua-
renta' y cinco años de edad, de estado
viuda, hija.de Baldomero y de Carmen,
cuyo actual domicilio y -paradero se ig-
noran, comparecerá el día 20 de septiem-
bre^ a las diez de su mañana; ante lá
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle *dé Alberto Aguilera, número "20,
piso segundo, a celebrar juicio de- faltas
por hurto, bajo el-número 479, de 1946.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los aeree-
.dores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el dere-
cho a hacerlo con arreglo a la Ley.

ción
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor,, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
sji extinción el precio del remate.

SEVILLA
(G. C-3.652)

CÉDULA DE'CITACIÓN
(B.—<6.270)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juezde instrucción número tres, de esta
capital, en cumplimiento a orden de
esta Audiencia Provincial, dimanante
del sumario 501, de 1940, por hurto,
contra Juan Robledo Sánchez, vecino
de- Madrid, en el barrio de Tetuán de
las Victorias, Castillejos, número 3,
y cuyo actual paradero se ignora, por

García González (Emilia), dé treinta
años de edad, de -estado casada, hija de
Pedro y de Emilia, cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, comparecerá el
día 20.de septiembre,' a las diez de su
mañana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número 20, piso segundo, a cele-
brar juicio de faltas 'por hurto, bajo.el
número 479, de 1946..

En caso de reclamación acudan a
don Juan Velázquez, con domicilio enMadrid, seis de septiembre de mil

novecientos cuarenta y siete.
—

El Se-
cretario, P. S-, Pedro García.

—
Visto

bueno, El Juez de primera instancia,
Manuel Martínez. ' _

Cruz, 26
,—8.269)

MM»»«««»»»««>W*»«*»««»M««*»«t«<t»*«»t»«MM»»«**WI•
»»•\u2666\u2666\u2666*»*««\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666»\u2666\u2666\u2666»\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666»+\u2666»\u2666\u2666* »\u2666»\u2666»•»»*%•— *»»\u2666+*

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—8.264) (G. C— 3.651) (B.-6.'27i)
PASKO DEL DOCTOR «SQUIREO, 5»

TKLEFONO 25 13 Oí

246 Comisión Gestora Sesión de 28 de agosto de 1947

cuentas rendidas por el señor Administrador del ¡(Boletín Oficial»de la provincia, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos: Número 2.904, por 4.645,40 pesetas. «Para retribución al
personal», y número 2.417, por 5.000 pesetas, ((Parí otros gastas de
sostenimiento» ; los dos del corriente año.

2;383, por 10.000 pesetas, (¡Para gastos que se originen por comi-
siones especiales, recepciones, visitas, etc., etc.», y número 2.351,
por i.000 pesetas, «Para donativos, socorros y otras atenciones aná-
logas que merezcan ser atendidas a juicio de la Presidencia», para
atenciones de la Habilitación de Material ; los dos del corriente año.

1.15 1. Aprobar, -por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por_ la ¡Comisión- correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Habilitado de Materia!, acreditando
la inversión dé los siguientes libramientos: Números 2.467 y 2.63W
por 5.000 y 4.000 pesetas, respectivamente, «Para íoá gastos que se
ocasionen no comprendidos en Presupuesto», v número 2.632, Por
15.000 pesetas, ((Para material de escritorio, libros, abono telefónico
y gastos menores»; todos ellos del corriente año.

1.146. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la 'Comisión, correspondiente,
cuentas. rendidas por el señor Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
2.435 y 2-992, por 25.000 pesetas cada uno-de ellos, «Para agrupación
de partidas libramientos a justificar» ; todos ellos del corriente año.

1.147. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Aparejador Ayudante de Edificiosprovinciales, acreditando la inversión del siguiente libramiento :Nú-mero 2.352, por 25.000 pesetas, ((Para agrupación de partidas iibra-mieníos a -justificar», del corriente año.

1.152. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert1'
nentes, y una, vez examinadas por la Comisión

"correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Administrador del Parque Móvil,acre-
ditando la inversión del siguiente libramiento: Número 2-459. P
10,000 pesetas, «Para renovación de material, reparaciones, acceso-

rios, combustible y demás gasfbsde sostenimiento del Servicio», <»
corriente año.

1.148. Aprobar, por reunir los requisitos- reglamentarios perti-
nentes, y una vez. examinadas por Ja Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sección deVías y Obras, acreditando la inversión del siguiente libramiento:Numero 2.695, por 25.000 pesetas, «Para agrupación de partidas li-_bramientos a justificar», del corriente año.

.i-153- Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios í*
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cue
tas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan de t»g
aereando la inversión de los siguientes libramientos :Números 2jW
y 2.664, por 5.000 y 25.000 pesetas, respectivamente. «Para agrupa
ae.partidas libramientos a justificar» _ los dos del corriente ano.

I-I54- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios l*
nentes y una vez examinadas por la Comisión correspondiente. , c
tas rendidas por el señor Jefe de los Servicios Recaudatorios, acr
tando la inversión del siguiente libramiento :Número 2.759- '^r ¿ioS
pesetas «Para mobiliario, material yVastos generales de los
Recaudatorios», del corriente año. . perti-
.„„!'155" AProbar. por reunir los requisitos reglamentar».-
?aJ" *^Una" Vez examinadas por la Comisión correspóndete.
tas rend.das-por el señor Recaudador de la-Zona de San Lorenz

P.I49- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegio de láPaz, acreditando la inversión d£ los siguientes libramientos : Nú-
mero 1.755, P°r 4-000 pesetas, «Para material de Servicio de Plas-
moterapia»; número 2.265, por 5.000 pesetas, «Para-material de es-cuelas», y número 2.349, por 10.000 pesetas, «Para agrupación departidas libramientos a justificar» ; todos ellos del corriente año

1.150. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios peeti-
nentes,. y una vez examinadas por lá Comisión correspondiente
cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos de la Corpora-ción, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número


